
Proceso: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, VISITASYFIJActon DE CUOTA DE - ENTOS
Demandante: MARTHA L/GIA SERNA VERGAÑO \
Demandado: JAIME HUMBÉRTO GUZMAN CASTAÑO
Radicado.' 00343-0000006-2019-00133-00

la fecha paso elSECRETARIA. VillavicenCío, 2 de mayo de
presente proceso al despacho del señor juez.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de mayo de dos il diecinueve (2019).

Para los fines legales pertinentes se tiene or notificada de la admisión de la
demanda a la señora Procuradora de Familia, quien presentó concepto
respecto a este asunto y el cual se tendrá en cuenta en su momento
oportuno.

Notifíquese de la admisión de la demanda a la señora Defensora de Familia.

Se le requiere a la parte demandante para que en cumplimiento a lo
ordenado en la admisión de la demanda, proceda a llevar a cabo el trámite
correspondiente para notificar de la misme al demandado JAIME
HUMBERTO GUZMAN CASTAÑO.

NOTIFIQUESE·

La Jueza,

race


